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DIARIO DE MADRID 
DEL VIERNES 20 DE MARZO DE 1813. 

Los Dolores de Ntra. Sra., S. Niceto Oír y Sta. Eufemia,=Qta. horas 
en la iglesia de santo Tomas, 

fl ' • ! 

Observ. meteorológicas de ayer. Afee. astr. de hoi. 
Épocas. 

7 de la m. 
i a del día. 

5 déla t. 

Termómet. 

$ s. o. 
t i s. o: 
11 S. 0. 

Barómet. 

25 p. 7 | t 
2; p. 7 1. 
24 p . ófl. 

Atmósfera. 

Sudouest y Ll. 
Sud-sud-ou yLl. 
Sud-sud-ou yLl. 

El 8 de la luna. 

Sale ei sol alas 5 
y 57 ni. y se pone 
á las 6 y 3. 

— ^ T - 1 

GRAN CANCILLERÍA D E LA ORDEN REAL D E ESPAÑA. 

En nuestro palacio de Madrid á 12 de marzo de 1812. 

D. JOSEF NAPOLEÓN POR LA GHACIA DE DIOS Y POR LA CONSTITUCIOM 
del Estado, REÍ de las Españas y de las Indias. 

Oido nuestro gran consejo de la Orden Real de España, hemos decre­
tado y decretamos lo siguiente: 

ARTÍCULO I. «Nombramos caballeros de la Orden Real de España á 
Ahumada (D . Josef), sargento de fusileros de la guardia real. 
Aldiguien (D. Atexandro), capitán de granaderos de la guardia real. 
Alexandre (D. María Robert Estanislao), capitán del mismo cuerpo. 
Alvarez (D. Juan) , tirador del regimiento de Madrid, l.° de infantería 

de línea 
Arce y Caballero (D. Domingo), corregidor de Requena, y presidente de 

la diputación presentada últimameate. 
Arias (D. Mateo González), fiscal del tribunal criminal de Burgos. 
Arriada (D. Juan), brigadier y coronel de artillería. 
Aulagnier (D. Juan ), cabo del regimiento de tiradores de la guardia 

real. 
Azcarate (D. Josef Antonio), contralor de bienes nacionales en León. 
Azlor (D. Manuel), mayor de caballería, graduado de coronel. 
Barcena (D. Tomas), sargento primero del regimiento de Granada, 4.* 

de infantería de línea. 
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Baror. (D. Tosef), hásar de la guardia real. 
B che (D. Francisco), sargenta segundo de granaderos del regimiento 

Real Extraagirfo. , . , . . . , o J 
Biieáa (D. Joí'ei), teniente y habilitado del regimiento num. i . de ca­

zadores á caballo. _ , 
Bicharon (D. Juan Bautista), cabo de] regimiento de tiradores de la 

guardia real. . 
Blanco (O, Ventura), capitán del regimiento num, 4.0 de cazadores a ca­

ballo. , , . . . ' . • , „ 
B.olichi (D. Josef), cabo primero de tiradores del regimiento Real Ex-

t T 3 v p' r o 
Bonafoh (6, Francirco), capitán de la guardia cívica de Madrid, 
Bonani ( D . J u a n ) , sargento de granaderos díd regimiento Real Ir­

landés. " , 
Broux (D. Juan), zapador de tiradores de la guardia real. -
Irunet (D. Luis), gendarme de la guardia real. (Se continuar*.) 

La comisión de liquidación de la deuda del estado, en cumplimien­
to de su instituto, y del real decreto de 4 del presente mes, tiene pron­
tos para entregar á los acreedores los documentos correspondientes , en 
cuya virtud recibirán en la tesorería general el pago de sus haberes en 
las cédulas hipotecadas que respectivamente les corresponda. 

En su consecuencia pueden acudir á recoger dichos documentos a la 
oficina de la comisión desde él día ?i del corriente los acreedoras si­
guientes : 
Sra. Doña María Cayetana de Castro y Adsor, 
Dofja Maria Águeda Tritón. 
Sr. D. Francisco Josef de Viaña. ; 
Excmo. Sr. D. Pedro de Mora y Lomas. 
D. Domingo de Arangoiti. 
D. Pedro García. 
Doña María Juana Rodríguez. 
D. Juan de Montoya. , • , , , . 

Se previene que la entrega de los documentos se hará a los interesa-
dos que personalmente acudan á recogerlos, y en su defecto á solo las 
personas que se presenten con poder legítimo, y certificación de existen­
cia del acreedor, entregando todos el resguardo que se les dio quando 
hicieron su solicitud. , 

Los que hubieren sacado anteriormente certificación de su crédito, 
deberán devolverla si no hubieren hecho uso de ella j y en el caso con­
trario expresarán á continuación del resguardo citado la aplicación que 
la hubieren dado. 1 i. • 

Y por quanto se ha observado que varios de estos después de obteni­
da la certificación referida de sus créditos se descuidan en recoger el 
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documento de liquidación y sacar Jas céJulas hipotecarias con que de­
ben realizar el pago de las fincas compradas á virsud de aquel docu­
mento, de cuya omisión y abuso pueden resultar trastornos y equivo­
caciones en las oficinas, y es desde luego opuesto directamente al espíri­
tu de los reales decretos, se previene que no se tolerará en lo sucesivo' 
este desorden', pues pasado que sea ei término de un mes se avisará á la 
dirección general de Bienes nacionales para que repita contra las fincas 
en cuyo pago se hubieren dado las certificaciones, respecto no haber cum­
plido con el tenor dei articulo 17 del real decreto de 9 de junio de 1809, 
ni con la obligación otorgada á continuación dei documento que el mis­
mo artículo establece, y ademas les parará el perjuicio á que hubiere 
lugar. Madrid 18 de marzo de 1812—Ei consejero de Estado, presiden­
te de la comisión de liquidación,r= Santiago Romero. 

-NOTICIAS PARTICULARES DE MADRID. 

AVISOS. 

El sábado 21 del corriente pagará la tesorería de la real casa de la 
moneda el oro que debe á particulares que io han entrado hasta el 15 
inclusive del mismo. 

Quien quisiere toma* en arrendamiento por tiempo de ocho años una 
tierra huerta al arroyo Abrofiigal, en las inmediaciones del Caño Gor­
do, perteneciente á los propios de esta villa, su cabida 2 fanegas, poco 
mas ó menos , acuda á la secretaría de la municipalidad del cargo de 
D. Juan Villa y Oiier , donde se manifestarán ias condicicnes formadas 
al intento j y para su rematé se ha señalado el dia i.° del próximo mes 
de abril, á las 12 de su mañana, en las casas consistoriales. 

Quien quisiere tomar en arrendamiento un pedazc de terreno con ár­
boles gruesos y pastos abundantes , que produce la isla liamada de los 
Gerónimos, situada en medio del rio de Manzanares, frente a! lavadero 
de este nombre, camino de la Florida , que se dará con equidad ; como 
también varios pedazos ó trozos del referido lavadero , según mas les 
convengan, acudirá á la calle de la Mpgdaiena, núm. 9, quarto 2° 

El cerdo que se ha rifado en la calle de Toiedo á beneficio de ios ni­
ños expósitos de la inclusa de esta corte teco por suerte á Pedio Busa-
reu , que vive calle de los Preciados , frente á Ja librería de CifuenteSj 
quarto $.°, cuya cédula se halla colocada al folio 9 del quaderno que 
comprehende el nám. 160. Lo que se anuncia ai público para su inteli­
gencia y satisfacción. 

Se necesita un regente aprobado de farmacia para la ciudad de Toro, 
en Castilla Ja vieja. Ei sugeto que le acomode pasar á ella podrá acudir 
á informarse de las qualidades con que ha de ser á la calle de Juanelo; 
núms. 20 y 2 1 , quarto 2.0 , casa de Don Francisco Rodrigue* , quien le 
instruirá de todo. 

Se desea permutar una casa que se halla en la calle de san Juan , que 
asciende á yod rs., poco mas ó ménos¿ por otra que se nalíe en buen pa-
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rage, de igual precio, sobre 12 ó i ; 3 rs. mas, que acomodándole al su-
geto no tendrá inconveniente abonarlos en dinero efectivo. También se 
vende un molino de piedra para moler almendra ú otra qualquier cosa. 
De todo dará razón ei prendero que está en el portal de la calle del Prín­
cipe , entrando por la carrera de saa Gerónimo , segunda casa á mano 
derecha. 

V E N T A S . 
Er) la calle de ía Reina, casa nuca. 2, frente al cuerpo de guardia del 

señor com uiáatue de las armas, hai almoneda de varios muebles de casa, 
pinturas, telas para colgaduras de salas, sillerías, reloxes, una colección 
de buenas sstaíagas con marcos de color de porcelana , tres alfombras 
turcas, un primoroso tablón de ramillete de alabastro, que se compone 
de grupos, columnas, jarrones y otras distintas piezas, hecho en Roma. 
También se vende un coche y una berlina de gala, una berlina diaria, y 
un birlocho de moda con guarniciones, y demás que se manifestará y se 
dará con toda equidad. Estará abierta todos los dias desde las io hasta 
las 2 de la tarde, que no sean feriados. 

Quien qaisiere comprar una viña, que es Ubre, y se rende á voluntad 
de su dueño, sita en ei término de Fuencarral, acuda á tratar con Don 
M¿tíis Moyano, que vive calle de la Cruz, casa de la botica, número 3, 
ejuarto principal. 

Se venden dos hermosos caballos normandos de silla, el uno de 6 años, 
y el otro de 9. Quien quisiere verlos y tratar de su precio podrá diri­
girse á la calle del Clavel, casa núm. 18. 

ALQUILERES. 

En la calle de S. Juan , mas abaxo de la fuente, se alquila la casa 
núm. 7, que hace á dos habitaciones independientes, con sus dos coci­
nas, horno de cocer pan, lagar para hacer vino, jardín con poio y pa­
tio, todo en el moderado precio de 5 rs. diariosj y también se arrendará 
por separado cada habitación. Al que acomode acudirá á la misma casa, 
donde tratará con su dueño. 

TRASPASOS. 

Si algan sugeto desea tomar ei traspaso de una tienda de vidriado 
con todos sus enseres, y los muebles de la casa , acuda para tratar de 
ello á la calle de Silva, núm. 13, tienda de la izquierda , donde se dará 
noticia. 
, La tienda de cedacero inmediata al almacén de cristales, calle de To* 
ledo , frente á la del Borrico, se traspasa con perrniao del casero. En la 
misma darán rason. 

NODRIZA. 

Vicenta García, de edad de 24 años, tiene leche de 3 meses, y solicita 
«na cria en casa de los padres. Vive calle de los Tudescos , frente á la 
del Perro, casa sin número, quarto interior. 

CON REAL PRIVILEGIO. 
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